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Salta, 26 de abril de 2019 

 

NOTA CD Nº 05/2019 

  

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

  

                                        Por indicación del Señor Decano, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos 

a la Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 05/19, a realizarse el martes 30 de abril del año en 

curso, a horas 16:00, en la Sala del Consejo Directivo de esta Unidad Académica para tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

     

 

1. Temas Sobre Tablas 

 

2. Asuntos Entrados 

 

2.1) Res. DECECO Nº 188/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6552/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Cra. Hermosinda Egüez en el cargo interino de 

Profesor Titular con dedicación semiexclusiva de la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con 

extensión de funciones a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público Nacional. 

 

2.2) Res. DECECO Nº 193/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6213/14): 

Resuelve: Designar por extensión de funciones a  los  docentes Carina Jimena Reyes y Fernando Lucas 

Riera Bernsdorff Auxiliares Docentes de Primera Categoría Simple de la asignatura Seminario de 

Informática de Sede Salta de ésta Facultad a la materia Sistemas de Información para la Gestión (Salta). 

 

2.3) Res. DECECO Nº 223/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 7189/15): 

Resuelve: Tener por reintegrado y aceptar la renuncia interpuesta por el Cr. Pablo Fernández 

Moreno al cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple de la asignatura 

Contabilidad I de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003), que se dicta en esta Facultad.  

 

2.4) Res. DECECO Nº 224/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6682/15): 

Resuelve: Tener por reintegrada y aceptar la renuncia interpuesta por la Cra. María Mercedes 

Cornejo Coll al cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple de la 

asignatura Contabilidad I de primer año de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003), que se dicta en esta Facultad.  

 

2.5) Res. DECECO Nº 225/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6549/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Cr. Pablo Fernández Moreno y la Cra. María 

Mercedes Cornejo Coll en los cargos temporarios de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

dedicación semiexclusiva de la asignatura Contabilidad I de primer año de las carreras de Contador 

Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003), 

que se dicta en esta Facultad.  
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2.6) Res. DECECO Nº 239/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6706/05): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Cra. Liliana Amanda Di Pietro en el cargo regular 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en la asignatura Contabilidad I de primer año 

(Salta). 

 

2.7) Res. DECECO Nº 240/19 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6129/18): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Mg. Carlos Eduardo López en el cargo interino de 

Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva de la asignatura Contabilidad I de las carreras de 

Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de 

Estudios 2003), que se dicta en esta Facultad. Reintegrar al Mg. Carlos Eduardo López en el cargo regular 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva de la asignatura Contabilidad I de las 

referidas carreras. 

 

2.8) Expte. Nº 7076/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Acta de 

Proclamación de Autoridades y Consejeros Electos en el marco de la Res. CD-ECO 477/18 -  

Elecciones Ordinarias (Res. CS Nº 450/18). Proyecto de Resolución por el cual se solicita al Consejo 

Superior modifique la fecha de toma de posesión del Sr. Decano Electo. 

 

3. Actas de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 04/19 

  

4. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

4.1) Expte. Nº 6639/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Auxiliar  Docente de Primera Categoría con dedicación simple para 

la asignatura Matemática I del primer cuatrimestre de primer año de las carreras de Contador Público 

Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003), que se 

dicta en esta Facultad.  

 

Despacho Nº 79/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado (fs. 89/96). Designar al Cr. Enzo Leonardo Álvarez  en el referido cargo 

regular. 

 

4.2) Expte. Nº 6704/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Auxiliar Docente de Primera categoría con dedicación simple para la 

asignatura Matemática I correspondiente al primer año de las carreras de Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Plan de Estudios 2003), Salta. 

 

Despacho Nº 84/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado (fs. 77/82). Designar a la Prof. Érica Mica Gallegos en el referido cargo. 

 

4.3) Expte. Nº 6542/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 

Derecho IV - Módulo I correspondiente al 3er año de la carrera Licenciatura en Administración (Planes 

de Estudios 2003) que se dicta en Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera.  

 

Despacho Nº 78/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado (fs. 144/147). Designar a la Abog. María de las Mercedes Domecq en el 

referido cargo regular. 
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4.4) Expte. Nº 6689/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 

Organización de Empresas del segundo cuatrimestre de cuarto año de la carrera de Contador Público 

Nacional (Planes de Estudios 2003) que se dicta en Sede Regional Tartagal.  

 

Despacho Nº 81/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado (fs. 84/89). Designar a la Cra. Mariel Carina Cuellar en el referido cargo 

temporario. 

 

4.5) Expte. Nº 6349/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 

Teoría y Técnica Impositiva I del cuarto año primer cuatrimestre de la carrera de Contador Público 

Nacional (Planes de Estudios 2003) que se dicta en Sede Regional Tartagal.  

 

Despacho Nº 83/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado (fs. 123/125). Designar al Cr. Marcelo Isaac Jallés en el referido cargo 

temporario. 

 

4.6) Expte. Nº 6453/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo temporario de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la 

asignatura Patrimonio Turístico de la carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo (Planes de 

Estudios 2013) que se dicta en Cafayate.  

 

Despacho Nº 80/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime de la Comisión Asesora (fs. 58/60). Designar a la Lic. Samanta Ivone Fernádez en el 

referido cargo temporario. 

  

4.7) Expte. Nº 6185/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo de 

Profesor en la categoría de Adjunto con dedicación Simple para la asignatura Derecho III - Módulo I del 

segundo cuatrimestre de segundo año de la carrera Licenciatura en Administración, Plan de Estudios 

2003, que se dicta en Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera. 

 

Despacho Nº  82/19 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución de fs. 3/4 por el cual se solicita al Consejo Superior autorización para el 

presente llamado y se propone el Jurado que sustanciará el mismo. 

 

4.8)  Expte. Nº 6966/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Propuesta de 

Reglamento de Política de Actividades de Extensión Social de la Facultad en marco del proceso de 

acreditación de la Carrera de Contador Público Nacional. 

 

Despacho Conjunto de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina y la Comisión de 

Ética, Interpretación y Reglamento Nº 04/19 aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución de fs. 11/12, 

en forma conjunta con sus Anexos  correspondientes, por el cual la Facultad reglamenta su política de 

actividades de extensión social. 

 

4.9) Expte. Nº 6221/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Propuesta de 

Reglamento de Política de Investigación Universitaria de la Facultad en marco del proceso de 

acreditación de la Carrera de Contador Público Nacional. 
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Despacho Conjunto de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina y la Comisión de 

Ética, Interpretación y Reglamento Nº 05/19 aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución de fs. 11/12, 

en forma conjunta con sus Anexos  correspondientes, por el cual reglamenta la política de investigación 

universitaria de la Facultad. 

 

4.10) Expte. Nº 6452/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.  

Programa, bibliografía, metodología de trabajo y evaluación correspondiente al Módulo III "La Práctica 

Educativa" correspondiente al Profesorado en Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas (Cohorte 2018) 

de esta Facultad. 

 

El Despacho Nº 29/19 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por 

aprobado el programa de las citadas carreras. 

 

4.11) Expte. Nº 6224/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.  Constitución 

del Tribunal Evaluador correspondiente a las carreras Profesorado en Ciencias Económicas y el 

Profesorado en Ciencias Jurídicas, que se dicta en esta Facultad.   

 

El Despacho Nº 30/19 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por 

autorizada la constitución del Tribunal Examinador el 20.12.18 correspondiente al Módulo III "La 

Práctica Educativa", que evaluó a los alumnos de las citadas carreras, conforme fs. 9.  

 

4.12) Expte. Nº 6181/19: Eric Diego Oyarzun.  Solicita su incorporación a la 9ª cohorte de la 

carrera de Posgrado Especialización en Tributación, que se dicta en esta Facultad. 

 

El Despacho Nº 27/19 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por 

incorporado al alumno Oyarzun a la 9ª cohorte de la referida carrera y tener por reconocidos los 

Módulos I, II, III, IV y V aprobados en ediciones anteriores.  

 

4.13) Expte. Nº 6182/19: Carlos Horacio Wagner.  Solicita su incorporación a la 9ª cohorte de la 

carrera de Posgrado Especialización en Tributación, que se dicta en esta Facultad. 

 

El Despacho Nº 28/19 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por 

incorporado al alumno Wagner a la 9ª cohorte de la referida carrera y tener por reconocidos los 

Módulos I, II, III, IV y V aprobados en ediciones anteriores.  

 

                    Atentamente. 

 

 

 

 

  

 

 

       Cra. María Rosa Panza  de Miller 

            Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación 

 


